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fondos recibidas en banco azteca, durare e, penofedéídieciséis
octubre de dos mi, once a, veintitrés de enero de dos mi, doce, c) Deta
de transferencias de fondos enviadas a, acusado, en Banco Azte
durante e, periodo de, cuatro de enero de dos mi, once al siete de ene
de dos m„ doce yd, De, Banco Azteca, que adjunta las treinta ycua,
transacciones recibidas por e, acusado, se les da valor probatorio ,
conjunto en razón que se refieren a hechos similares: concatenada
declaración con los citados, documentos, sin duda alguna se evidencia
credibilidad ycerteza da los hechos denunciados, básicamente que
acusado se le hicieron las transferencias mencionadas yque éste I;
adqu.rió, obviamente a sabiendas de su procedencia ilicita, porque \
ninguna forma se iustiflca la a-ninn a» f„i»0 ,„„„ ,.

acusado: además, el testigo fue espontáneo, concreto, firme yconvincente e
su relato yes obvio que por e, cargo que desempeña, haya tenido le
conocimientos sobre ,0 denunciado, yque ,a investigación nace de un
denuncia de ,a transferencia que realizó una de las personas que dijo se
extorsionada, y como se acotó, su dicho se corrobora con la documentado
en mención yno se produjo nada que haga dudar de ,a veracidad de todo I,
relacionado.

C) DE LA PRUEBA DOCUMENTAL: -
1. A la fotocopia ycertificación original, del ddc„m»n,n a, ;„„_„, "7
Persona, del acusado, se les otorga valor probatorio, porque no se duda dS
su credibilidad yes obvio que acreditan ,a identidad de dicha persona -
2- A los documentos siguientes: a, de ,a Superintendencia de
Administración Tributaria, en e, que se informa que no se encontró registre
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¡butano del acusado, b) del Registro Mercantil, donde consta que el

cusado no se encuentra inscrito como comerciante, c) de la Dirección de

latastro y Avaluó de Bienes Inmuebles, en el que se indica que el acusado

o posee bienes inmuebles, c) de la Oficina Nacional de Servicio Civil,

onde se informa que el acusado no presta sus servicios en el gobierno; d)

e los Bancos Citibank, Reformador, Vivibanco, de Desarrollo Rural,

Janeo América Central, de Antigua, Banco Industrial, del Banco de

;| CUllU, LJCiiin. WliilLC, I lUlIlCilua, M^lUlllUil'UMLII, Üll loó t|dU oullo.ij U|Uu i^l
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alor probatorio en conjunto, toda vez que contienen información similar

•obre los extremos anotados, y no se duda de su credibilidad, porque son

¡xtendidos por entidades debidamente reconocidas y capacitadas para

>roporcionar dicha clase de información, y es lógico que son útiles para

ieterminar sin duda alguna, que el acusado no tiene ningún perfil económico

)ara manejar el flujo económico, dinerario o financiero que realizó mediante

as transferencia referidas en un plazo de tres meses.

5. A la constancia de carencia de antecedentes penales, oficio de la fiscalía

contra el crimen organizado, tres oficios de referencias y constancia de

3Studios de nivel básico del acusado, no se les da valor proDatono, toda

/ez que de los mismos no se extrae nada útil para la averiguación de los

lechos juzgados.

E) DE LA DECLARACIÓN DEL ACUSADO. El acusado advertido de sus

derechos constitucional y procesal, manifestó que se abstenía a declarar.

;on base en el valor probatorio que se le ha otorgado a la prueba antes

analizada, quienes juzgamos concluimos que la presunción de inocencia
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de, acusado fue enervada o destruida y consecuentemente, proce
diotar un failo condenatorio, por ,o que debe realizarse las declaración
siguientes.

V. DE LA EXISTENCIA DEL DELiTO JUZGADO, RESPONSABMW
PENAL YPARTB.PAC.ON DEL ACUSADO. Es incuestionable, que en
presente caso se da: a, ,a existencia de un delito contra ,a econom
nacional yestabilidad ysolidez de, sistema financiero guatemalteco; s
duda alguna desde el momontn Pn „„« ,, _„. -f .~ r*t „ »„

Cas.,„o, les transfieren treinta ycuatro remesas de dinero, a Iravés d
Banco Azteca de Guatemala, Sociedad Anónima, en diferentes cantidades
lechas ydo varios lugar de la República de Guatemala, las cuales e, acusa.
adquiere presentándose a retirarlas e identificándose con su documen,
Persona, de identificación, como consta en los documentos que se analizaror
y, Porque como también se probó documentalmente, e, acusado no tiene u
Perfil económico para haber realizado e, movimiento económico financiero
dae en e, presente casos fue de ciento tres mi, seiscientos cuarenta .
cuatro quetza.es ,Q.103,644.00,, ,o último, porque como ya se dijo e
acusado no tienen ninguna Case de bienes, negocios, relaciones bancarias c
•apresos que acrediten e, movimiento económico relacionado, teniendo er

—h.co, que según inrormación proporcionad* nnr .1 nP„ •

al dar sus datos personales, sefialó que antes de su detención sus ingreso*
eran de treinta acuarenta quetzales diarios, por trabaios que realizaba i

:iZr COnC'Uir S°bre; b> "PartiCi— ' —dad Pena, de,
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ejecución de los actos propios del delito como lo son: que adquirió el dinero

3n quetzales para ocultar la determinación de la verdadera naturaleza de su

Drigen, siendo lógico que tuviera conocimiento que su procedencia u origen

3ra producto de acciones ilícitas, porque no se acreditó ninguna justificación

3n contrario, razón suficiente para evidenciar que dicha conducta y acción

•esultan ilícitas, típicas, antijurídicas y culpables.

/I. DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL DELITO: La acción realizada por

5l acusado Pablo Rene Aguilar Castillo, quienes juzgamos, concluimos que

se encuadra en el contenido de los incisos a), b) y c) del artículo 2 de la

Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, en razón que es lógico

3ue, le transfirieron y adquirió, la cantidad de ciento tres mil seiscientos

cuarenta y cuatro quetzales, obviamente para ocultar la verdadera

naturaleza y el origen de dicho dinero, pues no es creíble, que no haya tenido

3onocimiento que dicha cantidad, no fuera producto de la comisión de algún

ilícito; pues quedó claro que no tiene la capacidad económica para haber

negociado dicha cantidad. Debe acotarse que el delito de Lavado de Dinero

j Otros Activos, es un delito autónomo, y para su enjuiciamiento no se

requiere procesamiento relativo al delito del cual se origina el dinero, como

en el caso que se juzga. —

Vil) DE LAS PENAS A IMPONER: El artículo 4 de la Ley contra el Lavado de

Dinero u Otros Activos, contempla una pena de seis a veinte años de

jji ioiuiii y 1 i i M í 5-wí i Uw W H

objeto del delito. En cumplimiento del artículo 65 del Código Penal,

procedemos a efectuar el análisis de la pena a imponer, en la forma

siguiente: a) el móvil del delito, lógicamente, era ocultar o impedir la
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determinación de la naturaleza del "dinero que le transfirieron, adquiric
lógicamente ocultó; b) si bien es cierto, es un delito contra de la econon
nacional yfinanciera del país, no se cuenta con elementos suficientes p£
establecer la determinación de la extensión e intensidad del daño causado;
no concurren circunstancias agravantes ni atenuantes,.y si bien es cierto,
acusado indica que fue condenado por un delito de extorsión anteriormen:

r" ." " -- ^'.'^aiyaao ue ld persecución penal;

-->••• .ao Po,,co .cuyas i,u DeneTician a ios penadc
t -..:.. i i. i: • - .....

- i -"-. 'CuüclpLcJllUci a 13 oU^idUa

razones por las cuales, nos inclinamos por imponerle la pena mínin
relacionada que es de seis años de prisión inconmutables y multa c
ciento tres mil seiscientos cuarenta ycuatro quetzales, por ser el val.
del objeto del delito.- ._.

VIII) DE LAS COSTAS PROCESALES YPUBLICACIÓN DE LA SENTENCI,
En cumplimiento del articulo 4de la Ley Contra El Lavado de Dinero uOtrc
Activos, como ley especial, procede condenar al acusado, en el pago de la
costas procesales y en la publicación de la sentencia, en dos medios d

IX) DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESADO: Constando que ,

dejarlo en la misma situación jurídica, hasta que el fallo cause firmezaTe
Juez Primero de Ejecución Penal Plurlpersonal, resuelva lo procedente --
X) DEL DERECHO DE REPARACIÓN DIGNA. Por no haberse determinad,
persona agraviada, por ser derechos difusos, no se señala audiencia parí
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<l) PARTE RESOLUTIVA: El Tribunal con fundamento en lo considerado,

eyes invocadas y los artículos 1, 2, 4, 12, 14, 19, 203, 204, 205 y 213, de la

Constitución Política de la República de Guatemala; 8 y 9 de la Convención

\mericana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 4, de la Ley Contra el Lavado De

Dinero U Otros Activos; 1, 9, 10, 20 del Código Penal; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 11

Dis, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 24, 37, 40, 43, 48, 70, 71, 72, 92, 107, 108,

150, 160, 161, 162, 166, 169, 177, 181, 182, 186, 201, 202, 207, 211, 219,

.20, 225, 226, 249, 298, 332 bis, 342, 354, 355, 356, 358, 359, 360, 362,

364, 366, 368, 369, 370, 372, 375, 376, 377, 378, 380, 382, 383, 385, 386,

387, 388, 389, 390, 392, 395, 396, 397, 493, 499, 509, 510 del Código

Procesal Penal; al resolver por UNANIMIDAD DECLARA: l) Que PABLO ,,
_ ^

RENE AGUILAR CASTILLO, es autorlresponsable leí delito de LAVADO DE

DINERO U OTROS ACTIVOS, consumado y cometido contra la Economía

Macional y el Sistema Financiero guatemalteco. II) Que por dicho ilícito/penal,

se le impone la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN INCONMUTABLES, que

;on abono de la efectivamente padecida, deberá cumplir en el centro de

•eclusión que determine el Juez Primero de Ejecución Pluripersonal Penal, y

nulta de CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

QUETZALES (Q.103,644.00), que en caso de no hacerla efectiva, se

Drocedera a trabar embargo sobre bienes suficientes que alcancen a cubrirla

/ si esto no fuere posible, se transformará en prisión y por auto del Juez de

-ioniinión Dinrlr^rcAnol cq Har-iHirá |si formo Hp rnnv/projr.n "!> "^p Ip nnnrlpna

al pago de las costas procesales; IV) Se ordena la publicación de la sentencia

leí*
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en dos medios de comunicación social escritos de mayoV^cífcÍlación er
país; V) Se le suspende en el goce de sus derechos políticos, durante
tiempo que dure la condena, debiendo oficiarse al Registro de Ciudadar
del Tribunal Supremo Electoral.. VI) Constando en autos que abandonado
encuentra detenido, se le deja en la misma situación jurídica, hasta que

•j si uue¿ riimero de ejecución Pluripersonal Pe¡

determine lo procedente. Vil) No se señala audiencia de Reparación dig
por lo rundcr.iei.íado. VIII) .Molifiqúese por su lectura en la audiencia que
señaie yentregúese copia a quien la reclame con legítimo interés procesa
firme, remítanse las actuaciones al Juzgado de Ejecución correspondiente.

ABOGADA OLY GONZÁLEZ DONIS DE OCHC
JUEZ PRESIDENTE

ABOGADO ELVIS DAVID HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
JUEZ VOCAL

ABOGADO FÉLIX ELÍSEO GARCÍA ARENA
JUEZ VOCAL

MARCO TULIO RIZO HERNÁNDEZ
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